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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00064-00 

 

Se tienen notificados por aviso a los demandados José Manuel Cuervo Abella y 

Ana Delia Merchán Niño del auto admisorio de la demanda proferido en su contra 

al interior del expediente, con los documentos que militan en el expediente, 

quienes dentro del término de ley no contestaron la demanda, ni presentaron 

medios defensivos. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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